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INFORMATIVO TRIBUTARIO No. 17

 
Resolución No. 

EL DIRECTO R

                                          

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir 
con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, 
cooperar con el Estad
tributos establecidos por ley;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
régimen tributario se regirá por
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 1 de la 
crea al SRI como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de 
derecho público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede 
principal en la ciudad de Quito;

Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con apego a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia;

Que el literal b) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno dispone la forma en que las personas naturales y las sucesiones indivisas 
obligadas a llevar contabilidad y las sociedades, deben determinar el anticipo 
del impuesto a la renta a pagarse con cargo al ejercicio fiscal corriente;

Que el segundo inciso del li
Régimen Tributario Interno sustituido por el numeral 4 del artículo 1 de la Ley 
Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos e 
Interpretativa del Artículo 547 del Código Orgánico de
Territorial, Autonomía y Descentralización, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 860 de 12 de octubre de 2016, establece 
que el Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo 
establecido en el literal b) del numeral 2 del artículo 41, cuando se haya visto 
afectada significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el 
ejercicio económico respectivo y siempre que este supere el impuesto causado, 
en la parte que exceda el tipo impositivo e
contribuyentes en general definidos por la Administración Tributaria mediante 
resolución de carácter general, en la que se podrá también fijar un tipo 
impositivo efectivo promedio por segmentos;

 
Que el mencionado literal señala tam
presentará su petición debidamente justificada sobre la que el Servicio de 
Rentas Internas realizará las verificaciones y controles que correspondan. Este 
anticipo, en caso de no ser acreditado al pago del impuesto
de no ser autorizada su devolución se constituirá en pago definitivo de impuesto 
a la renta, sin derecho a crédito tributario posterior;
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Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000121 

R GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS  

                                          Considerando: 

el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir 
con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, 
cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los 
tributos establecidos por ley; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

os y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
ributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 

eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas (SRI) 
crea al SRI como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de 
derecho público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede 
principal en la ciudad de Quito; 

73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con apego a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 

Que el literal b) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario 
dispone la forma en que las personas naturales y las sucesiones indivisas 

obligadas a llevar contabilidad y las sociedades, deben determinar el anticipo 
del impuesto a la renta a pagarse con cargo al ejercicio fiscal corriente;

Que el segundo inciso del literal i) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno sustituido por el numeral 4 del artículo 1 de la Ley 
Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos e 
Interpretativa del Artículo 547 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 860 de 12 de octubre de 2016, establece 
que el Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo 

eral b) del numeral 2 del artículo 41, cuando se haya visto 
afectada significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el 
ejercicio económico respectivo y siempre que este supere el impuesto causado, 
en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo promedio de los 
contribuyentes en general definidos por la Administración Tributaria mediante 
resolución de carácter general, en la que se podrá también fijar un tipo 
impositivo efectivo promedio por segmentos; 

Que el mencionado literal señala también que para el efecto, el contribuyente 
presentará su petición debidamente justificada sobre la que el Servicio de 
Rentas Internas realizará las verificaciones y controles que correspondan. Este 
anticipo, en caso de no ser acreditado al pago del impuesto a la renta causado o 
de no ser autorizada su devolución se constituirá en pago definitivo de impuesto 
a la renta, sin derecho a crédito tributario posterior; 
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GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS 

el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir 
con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, 

o y la comunidad en la seguridad social y pagar los 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

os y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
los principios de generalidad, progresividad, 

eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 

Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas (SRI) 
crea al SRI como una entidad técnica y autónoma, con personería jurídica, de 
derecho público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción nacional y sede 

73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con apego a los principios de 

Que el literal b) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario 
dispone la forma en que las personas naturales y las sucesiones indivisas 

obligadas a llevar contabilidad y las sociedades, deben determinar el anticipo 
del impuesto a la renta a pagarse con cargo al ejercicio fiscal corriente; 

teral i) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno sustituido por el numeral 4 del artículo 1 de la Ley 
Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos e 

Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 860 de 12 de octubre de 2016, establece 
que el Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo 

eral b) del numeral 2 del artículo 41, cuando se haya visto 
afectada significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el 
ejercicio económico respectivo y siempre que este supere el impuesto causado, 

fectivo promedio de los 
contribuyentes en general definidos por la Administración Tributaria mediante 
resolución de carácter general, en la que se podrá también fijar un tipo 

bién que para el efecto, el contribuyente 
presentará su petición debidamente justificada sobre la que el Servicio de 
Rentas Internas realizará las verificaciones y controles que correspondan. Este 

a la renta causado o 
de no ser autorizada su devolución se constituirá en pago definitivo de impuesto 
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Que el tercer inciso del literal 
si posteriormente el Servicio de Rentas Internas encontrase indicios de 
defraudación, iniciará las acciones legales que correspondan;

Que el segundo inciso del artículo 78 del Reglamento para la Aplicación de la 
Ley de Régimen Tributario Interno sustituido por el nume
Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios 
para varios Sectores Productivos e Interpretativa del Artículo 547 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 918 de 9 de enero de 2017, 
establece que los contribuyentes referidos en la letra b) del numeral 2 del 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán solicitar al Servicio 
de Rentas Internas la devolu
impuesto a la renta conforme lo establecido en el segundo inciso de la letra i) 
del numeral 2 del artículo 41 antes mencionado, solicitud que deberá ser 
atendida por la Administración Tributaria en un plazo má
de lo cual se generarán los intereses que correspondan;

Que el mismo artículo dispone que en ningún caso el valor sujeto a devolución 
podrá ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el impuesto causado. 
Se entenderá que lo
significativa cuando estos tengan que pagar un anticipo mayor al tipo 
impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en general o por segmentos;

Que la Disposición Transitoria Primera del Reglament
Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para varios Sectores Productivos e 
Interpretativa del Artículo 547 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece que para efectos de la 
devolución del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio 
fiscal 2016, el Servicio de Rentas Internas deberá expedir hasta el 30 de junio 
de 2017 la resolución de carácter general que establezca el tipo impositivo 
efectivo promedio de los contribuy
tipo impositivo efectivo promedio por segmentos;

Que la Resolución No. NAC
Suplemento del Registro Oficial No. 733 de 14 de abril de 2016, establece las 
normas para notificar el
Internas; 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el
Internas, es facultad del Director Genera
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias;

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Directo
Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 
formales, de conformidad con la ley; y,

En ejercicio de sus facultades legales,

Establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes 
del ejercicio fiscal 2016 y fijar las condiciones, procedimientos y control 
para la devolución del excedente del anticipo del impuesto a la renta 
pagado con cargo al ejercicio fisc

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.
(TIE) promedio de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2016 y las normas que 
regulen los límites, condiciones, mecanismos, procedimiento y control posterior 
para la devolución del excedente del anticipo del impuesto a la renta pagado con 
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Que el tercer inciso del literal ibídem dispone que si al realizar la verificación o 
mente el Servicio de Rentas Internas encontrase indicios de 

defraudación, iniciará las acciones legales que correspondan; 

Que el segundo inciso del artículo 78 del Reglamento para la Aplicación de la 
Ley de Régimen Tributario Interno sustituido por el numeral 4 del artículo 1 del 
Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios 
para varios Sectores Productivos e Interpretativa del Artículo 547 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en el Suplemento del Registro Oficial No. 918 de 9 de enero de 2017, 
establece que los contribuyentes referidos en la letra b) del numeral 2 del 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán solicitar al Servicio 
de Rentas Internas la devolución de lo pagado por concepto de anticipo del 
impuesto a la renta conforme lo establecido en el segundo inciso de la letra i) 
del numeral 2 del artículo 41 antes mencionado, solicitud que deberá ser 
atendida por la Administración Tributaria en un plazo máximo de 90 días, luego 
de lo cual se generarán los intereses que correspondan; 

Que el mismo artículo dispone que en ningún caso el valor sujeto a devolución 
podrá ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el impuesto causado. 
Se entenderá que los sujetos pasivos han sufrido una afectación económica 
significativa cuando estos tengan que pagar un anticipo mayor al tipo 
impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en general o por segmentos;

Que la Disposición Transitoria Primera del Reglamento para la Aplicación de la 
Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para varios Sectores Productivos e 
Interpretativa del Artículo 547 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece que para efectos de la 

del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio 
fiscal 2016, el Servicio de Rentas Internas deberá expedir hasta el 30 de junio 
de 2017 la resolución de carácter general que establezca el tipo impositivo 
efectivo promedio de los contribuyentes, en la que se podrá también fijar un 
tipo impositivo efectivo promedio por segmentos; 

Que la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000155, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 733 de 14 de abril de 2016, establece las 
normas para notificar electrónicamente las actuaciones del Servicio de Rentas 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias;

Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del 
Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 
formales, de conformidad con la ley; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

Resuelve: 

Establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes 
del ejercicio fiscal 2016 y fijar las condiciones, procedimientos y control 
para la devolución del excedente del anticipo del impuesto a la renta 
pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016. 

Ámbito de aplicación.- Se establece el tipo impositivo efectivo 
(TIE) promedio de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2016 y las normas que 
regulen los límites, condiciones, mecanismos, procedimiento y control posterior 

volución del excedente del anticipo del impuesto a la renta pagado con 
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dispone que si al realizar la verificación o 
mente el Servicio de Rentas Internas encontrase indicios de 

Que el segundo inciso del artículo 78 del Reglamento para la Aplicación de la 
ral 4 del artículo 1 del 

Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios 
para varios Sectores Productivos e Interpretativa del Artículo 547 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

en el Suplemento del Registro Oficial No. 918 de 9 de enero de 2017, 
establece que los contribuyentes referidos en la letra b) del numeral 2 del 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán solicitar al Servicio 

ción de lo pagado por concepto de anticipo del 
impuesto a la renta conforme lo establecido en el segundo inciso de la letra i) 
del numeral 2 del artículo 41 antes mencionado, solicitud que deberá ser 

ximo de 90 días, luego 

Que el mismo artículo dispone que en ningún caso el valor sujeto a devolución 
podrá ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el impuesto causado. 

s sujetos pasivos han sufrido una afectación económica 
significativa cuando estos tengan que pagar un anticipo mayor al tipo 
impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en general o por segmentos; 

o para la Aplicación de la 
Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para varios Sectores Productivos e 
Interpretativa del Artículo 547 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece que para efectos de la 

del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio 
fiscal 2016, el Servicio de Rentas Internas deberá expedir hasta el 30 de junio 
de 2017 la resolución de carácter general que establezca el tipo impositivo 

entes, en la que se podrá también fijar un 

00000155, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 733 de 14 de abril de 2016, establece las 

ectrónicamente las actuaciones del Servicio de Rentas 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
ón del Servicio de Rentas 

l del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; 

r General del 
Servicio de Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 

Establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes 
del ejercicio fiscal 2016 y fijar las condiciones, procedimientos y control 
para la devolución del excedente del anticipo del impuesto a la renta 

Se establece el tipo impositivo efectivo 
(TIE) promedio de los contribuyentes del ejercicio fiscal 2016 y las normas que 
regulen los límites, condiciones, mecanismos, procedimiento y control posterior 

volución del excedente del anticipo del impuesto a la renta pagado con 
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cargo al ejercicio fiscal 2016, conforme lo establecido en el literal i) del 
numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno.

Artículo 2.-Tipo impositivo efectivo prom
establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes 
sociedades; y, personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar 
contabilidad, la Administración Tributaria observará las siguientes r

1. Tipo impositivo efectivo individual.
impuesto a la renta causado y el anticipo determinado, dividido para el 
ingreso del contribuyente.

2. Ingreso.- El ingreso a considerar para el cálculo del TIE será el que 
corresponda a la casilla denominada 
declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2016.

3. Tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes.
la suma de todos los tipos impositivos efectivos individu
total de contribuyentes sociedades; y, personas naturales y sucesiones 
indivisas, obligadas a llevar contabilidad, según corresponda.

Artículo 3.- TIE aplicable al ejercicio fiscal 2016.
promedio de los contribuyentes aplicable al período fiscal 2016 es el siguiente:

a) En el caso de sociedades: 1,7%.

b) En el caso de personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar 
contabilidad: 1,2%.

 
Artículo 4.- Aplicación del TIE promedio de los contribuyentes
devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta.
devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo 
al ejercicio fiscal 2016, los contribuyentes deberán realizar lo siguiente:

1. Verificar que el anticip
al impuesto causado del mismo ejercicio fiscal;

2. Calcular su TIE individual, que será el resultado de dividir el anticipo pagado 
con cargo al ejercicio fiscal 2016 para el monto que corresponda a la casilla 
denominada “Total Ingresos”, 
renta del ejercicio fis

3. Comparar su TIE individual con el TIE correspondiente al tipo de 
contribuyente, según sea el caso, establecido en el artículo anterior; y,

4. En caso de que el TIE individual mencionado en el numeral 2 de este 
artículo, sea mayor al TIE promedio de 
ambos deberá multiplicarse por el monto que corresponda a la casilla 
denominada “Total Ingresos”, 
renta del ejercicio fiscal 2016. Este resultado será el monto máximo sob
cual se aplicará la devolución, sin embargo, en ningún caso el valor objeto a 
devolución de anticipo de impuesto a la renta previsto en esta Resolución, 
podrá ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el impuesto 
causado. 

Artículo 5.- Devolución.
de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 se lo ejercerá a 
través de la presentación de la respectiva solicitud por parte del sujeto pasivo 
beneficiario. 

Artículo 6.- Requisitos.
excedente del anticipo de impuesto a la renta deberá cumplir con lo siguiente:
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cargo al ejercicio fiscal 2016, conforme lo establecido en el literal i) del 
numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes.
establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes 
sociedades; y, personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar 
contabilidad, la Administración Tributaria observará las siguientes reglas:

Tipo impositivo efectivo individual.- Corresponde al mayor valor entre el 
impuesto a la renta causado y el anticipo determinado, dividido para el 
ingreso del contribuyente. 

El ingreso a considerar para el cálculo del TIE será el que 
ponda a la casilla denominada “Total Ingresos”, de la respectiva 

declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal 2016. 

Tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes.- Corresponde a 
la suma de todos los tipos impositivos efectivos individuales, dividida para el 
total de contribuyentes sociedades; y, personas naturales y sucesiones 
indivisas, obligadas a llevar contabilidad, según corresponda. 

TIE aplicable al ejercicio fiscal 2016.- El tipo impositivo efectivo 
contribuyentes aplicable al período fiscal 2016 es el siguiente:

En el caso de sociedades: 1,7%. 

En el caso de personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar 
contabilidad: 1,2%. 

Aplicación del TIE promedio de los contribuyentes
devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta.
devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo 
al ejercicio fiscal 2016, los contribuyentes deberán realizar lo siguiente:

Verificar que el anticipo pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 sea mayor 
al impuesto causado del mismo ejercicio fiscal; 

Calcular su TIE individual, que será el resultado de dividir el anticipo pagado 
con cargo al ejercicio fiscal 2016 para el monto que corresponda a la casilla 

“Total Ingresos”, de la respectiva declaración de impuesto a la 
renta del ejercicio fiscal 2016; 

Comparar su TIE individual con el TIE correspondiente al tipo de 
contribuyente, según sea el caso, establecido en el artículo anterior; y,

En caso de que el TIE individual mencionado en el numeral 2 de este 
artículo, sea mayor al TIE promedio de los contribuyentes, la diferencia entre 
ambos deberá multiplicarse por el monto que corresponda a la casilla 

“Total Ingresos”, de la respectiva declaración de impuesto a la 
renta del ejercicio fiscal 2016. Este resultado será el monto máximo sob
cual se aplicará la devolución, sin embargo, en ningún caso el valor objeto a 
devolución de anticipo de impuesto a la renta previsto en esta Resolución, 
podrá ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el impuesto 

lución.- El derecho a la devolución del excedente del anticipo 
de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 se lo ejercerá a 
través de la presentación de la respectiva solicitud por parte del sujeto pasivo 

uisitos.- El contribuyente que solicite la devolución del 
excedente del anticipo de impuesto a la renta deberá cumplir con lo siguiente:
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cargo al ejercicio fiscal 2016, conforme lo establecido en el literal i) del 

edio de los contribuyentes.- Para 
establecer el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes 
sociedades; y, personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar 

eglas: 

Corresponde al mayor valor entre el 
impuesto a la renta causado y el anticipo determinado, dividido para el 

El ingreso a considerar para el cálculo del TIE será el que 
de la respectiva 

Corresponde a 
ales, dividida para el 

total de contribuyentes sociedades; y, personas naturales y sucesiones 

El tipo impositivo efectivo 
contribuyentes aplicable al período fiscal 2016 es el siguiente: 

En el caso de personas naturales y sucesiones indivisas, obligadas a llevar 

Aplicación del TIE promedio de los contribuyentes en la 
devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta.- Para la 
devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado con cargo 
al ejercicio fiscal 2016, los contribuyentes deberán realizar lo siguiente: 

o pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 sea mayor 

Calcular su TIE individual, que será el resultado de dividir el anticipo pagado 
con cargo al ejercicio fiscal 2016 para el monto que corresponda a la casilla 

de la respectiva declaración de impuesto a la 

Comparar su TIE individual con el TIE correspondiente al tipo de 
contribuyente, según sea el caso, establecido en el artículo anterior; y, 

En caso de que el TIE individual mencionado en el numeral 2 de este 
los contribuyentes, la diferencia entre 

ambos deberá multiplicarse por el monto que corresponda a la casilla 
de la respectiva declaración de impuesto a la 

renta del ejercicio fiscal 2016. Este resultado será el monto máximo sobre el 
cual se aplicará la devolución, sin embargo, en ningún caso el valor objeto a 
devolución de anticipo de impuesto a la renta previsto en esta Resolución, 
podrá ser mayor a la diferencia entre el anticipo pagado y el impuesto 

El derecho a la devolución del excedente del anticipo 
de impuesto a la renta pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016 se lo ejercerá a 
través de la presentación de la respectiva solicitud por parte del sujeto pasivo 

El contribuyente que solicite la devolución del 
excedente del anticipo de impuesto a la renta deberá cumplir con lo siguiente: 
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1. Haber presentado la declaración de impuesto a la renta correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016.

2. Presentar su solicitud
nivel nacional, para lo cual esta Administración Tributaria publicará en el 
portal web institucional 
efecto. 

Artículo 7.- Registro contable.
susceptible de ser recuperado vía devolución, deberá ser registrado en la cuenta 
respectiva, de acuerdo a la naturaleza del activo.

 
DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- Cuando el 
determinadora y como resultado de esta se establezcan hechos que afecten el 
monto de devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado 
con cargo al ejercicio fiscal 2016 al que hayan accedido
el mismo acto de determinación se establecerán los mecanismos de restitución o 
pago de los respectivos valores, según corresponda.

Segunda.- El Servicio de Rentas Internas, en ejercicio de sus facultades 
legalmente establecidas, po
correspondan, para verificar la adecuada aplicación de esta Resolución, así 
como de los valores materia de devolución.

Tercera.- Las unidades administrativas del Servicio de Rentas Internas deberán 
observar las disposiciones de la presente Resolución, en todos sus procesos de 
control. 

Cuarta.- Se exceptúan del ámbito de la presente Resolución a las instituciones 
financieras privadas y compañías emisoras y administradoras de tarjetas de 
crédito sujetas al co
sujetas al régimen especial para el pago de anticipo de impuesto a la renta, 
previsto en el literal n) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Única.- Para el cálculo del “tipo impositivo efectivo promedio de los 
contribuyentes” señalado en el numeral 3 del artículo 2 de esta Resolución, no 
se considera a las microempresas, toda vez que las mismas, a partir del ejercicio 
fiscal 2017, para efectos 
observar lo señalado en el literal a) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se aclara que las 
microempresas podrán 
exclusivamente respecto del excedente del anticipo de impuesto a la renta 
pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016.

DISPOSICIÓN FINAL.
de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.

2017. 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 
Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 15 
de febrero de 2017. 

Registro Oficial No. 953 publicado el 01 de marzo

Haber presentado la declaración de impuesto a la renta correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016. 

Presentar su solicitud de devolución ante cualquiera de las oficinas del SRI a 
nivel nacional, para lo cual esta Administración Tributaria publicará en el 
portal web institucional www.sri.gob.ec, los respectivos formatos para el 

Registro contable.- El beneficio generado por este excedente 
susceptible de ser recuperado vía devolución, deberá ser registrado en la cuenta 
respectiva, de acuerdo a la naturaleza del activo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Cuando el Servicio de Rentas Internas ejerza su facultad 
determinadora y como resultado de esta se establezcan hechos que afecten el 
monto de devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado 
con cargo al ejercicio fiscal 2016 al que hayan accedido los sujetos pasivos, en 
el mismo acto de determinación se establecerán los mecanismos de restitución o 
pago de los respectivos valores, según corresponda. 

El Servicio de Rentas Internas, en ejercicio de sus facultades 
legalmente establecidas, podrá efectuar las acciones de control posterior que 
correspondan, para verificar la adecuada aplicación de esta Resolución, así 
como de los valores materia de devolución. 

Las unidades administrativas del Servicio de Rentas Internas deberán 
r las disposiciones de la presente Resolución, en todos sus procesos de 

Se exceptúan del ámbito de la presente Resolución a las instituciones 
financieras privadas y compañías emisoras y administradoras de tarjetas de 
crédito sujetas al control de la Superintendencia de Bancos, quienes están 
sujetas al régimen especial para el pago de anticipo de impuesto a la renta, 
previsto en el literal n) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Para el cálculo del “tipo impositivo efectivo promedio de los 
contribuyentes” señalado en el numeral 3 del artículo 2 de esta Resolución, no 
se considera a las microempresas, toda vez que las mismas, a partir del ejercicio 
fiscal 2017, para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, deben 
observar lo señalado en el literal a) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se aclara que las 
microempresas podrán acceder a la devolución regulada por este acto normativo 
exclusivamente respecto del excedente del anticipo de impuesto a la renta 
pagado con cargo al ejercicio fiscal 2016. 

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
icación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese.-Dado en Quito DM, a 15 de febrero de 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 
Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 15 

 
publicado el 01 de marzo de 2017 

Haber presentado la declaración de impuesto a la renta correspondiente al 

de devolución ante cualquiera de las oficinas del SRI a 
nivel nacional, para lo cual esta Administración Tributaria publicará en el 

, los respectivos formatos para el 

El beneficio generado por este excedente 
susceptible de ser recuperado vía devolución, deberá ser registrado en la cuenta 

Servicio de Rentas Internas ejerza su facultad 
determinadora y como resultado de esta se establezcan hechos que afecten el 
monto de devolución del excedente del anticipo de impuesto a la renta pagado 

los sujetos pasivos, en 
el mismo acto de determinación se establecerán los mecanismos de restitución o 

El Servicio de Rentas Internas, en ejercicio de sus facultades 
drá efectuar las acciones de control posterior que 

correspondan, para verificar la adecuada aplicación de esta Resolución, así 

Las unidades administrativas del Servicio de Rentas Internas deberán 
r las disposiciones de la presente Resolución, en todos sus procesos de 

Se exceptúan del ámbito de la presente Resolución a las instituciones 
financieras privadas y compañías emisoras y administradoras de tarjetas de 

ntrol de la Superintendencia de Bancos, quienes están 
sujetas al régimen especial para el pago de anticipo de impuesto a la renta, 
previsto en el literal n) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen 

Para el cálculo del “tipo impositivo efectivo promedio de los 
contribuyentes” señalado en el numeral 3 del artículo 2 de esta Resolución, no 
se considera a las microempresas, toda vez que las mismas, a partir del ejercicio 

del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, deben 
observar lo señalado en el literal a) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se aclara que las 
acceder a la devolución regulada por este acto normativo 

exclusivamente respecto del excedente del anticipo de impuesto a la renta 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

Dado en Quito DM, a 15 de febrero de 

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Leonardo Orlando 
Arteaga, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito D. M., 15 
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Lo certifico.-f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas 
Internas. 

 

 

Registro Oficial No. 953 publicado el 01 de marzo

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas 
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f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de Rentas 


